
Presidente: Sr. QUO Tai-chi (China).
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examen inmediato parecen querer ser más ira
nios que los propios iranios.

Se levanta la a:esión a las 1340 horas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creía
que podríamos haber terminado el examen de
esta cuestión de puro procedimiento antes de
finalizar la sesión. Pero como los represen
tantes de Egipto, Estados Unidos y México han
expresado el deseo de hacer uso de la palabra,
y como aún puede haber más oradores, propongo
que, si no hay ninguna objeción, se aplace la
sesión hasta mañana pOli.' la tarde , alas 15 horas.

Sr. BYRNES (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Debo decir que a menos
que haya alguna razón de peso en contra, con
vendría terminar hoy el examende esta cuestión.
Podemos levantar la sesión y reanu.darla esta
tarde.

sentante de Irán. La cuestión que el Consejo
debe resolver es la aprobacióndel orden del día.
Mientras éste no se apruebe, no creo que podamos
examinar los fundamentos de la propuesta y no
creo tampOCQ que lo pueda h...cer una de las
partes en la controversia mientras a la otra
parte no se le permita dirigirse al Consejo.

Creo que deberíamos decidir. como acaba de
decir el representante de Egipto, si la cuesti6n
ha de incluirse o no en el orden del día. El
representante de la URSS presentó primera
mente la propuesta de que se excluya del orden
del día. Yo propongo que se proceda ahora a
votar sobre esta propuesta del Sr. Gromyko.

Sr. CASTILLO NAJERA (México) (traducido
del francés): Deseo hacer una observación sobre
una cuestión de principio. El representante de la
URSS dijo esta mañana que este asunto se ha
planteado al Consejo de Seguridad en Virtud de
una carta del Gobierno del Irán que, con fecha
18 de marzo, de 1946, ha enViado el represen
tante del Irán al Presidente del Consejo de
Seguridad. Agregó que, conforme a su interpre
tación de los Artículos 34 y 37 de la Carta. aun
incluso en el caso de que persistiese lasituación
denunciada en la carta del Gobierno del Irán,
ello no justüicaría la intervenci6n del Consejo,
puesto que tal situación no constituye una ame
naza para la seguridad y ia paz internacionales.

La carta del le de m8L1'ZO de 1946 contiene ~ct.a

frases siguientes:

"La Unión de Repúhlicas Socialistas Soviéticas
está manteniendo tropas soviéticas enterritorio

Seguridad preveía que ambas partes mantendrían
informado al Consejo de Seguridad de la marcha
de las negociaciones. Como el GobiernodelIrán
no ha hecho llegar ninguna información de este
género, Sir Alexander Cadogan ve en ello motivo
para pedir que se incluya de nuevo la cuestión
del Irán en el orden del día.

Ya he dicho que el Sr.Ghavam,PrimerMinis
tro del Irán, ha expresado la esperanza de que
las negociaciones entre los Gobiernos de la unss
y del Irán tengan pleno éxito. En tal declaración,
el Sr. Ghavam agregó que, al pedir el examen
inmediato de la cuestión del Irán, el represen
tante iranio, Sr. Husaein Ala, había obrado sin
que él lo supiera. Posteriormente a esta decla~

ración del Primer Ministro, el Gobierno de la
URSS transmitió su comunicación relativa a la
evacuación del Irán por las tropas soviéticas.
Si, ante todos estos hechos, el Sr. Byrnes y Sir
A'lexander Cadogan insisten en que se incluyala
cuestión del Irán en el orden del día y en su

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil.
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, Paises Bajos, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Celelrratla en Hunter College, Nueva York,
el martes 26 de marzo de 1946, a las 15.00 horas.

HABSAN Bajá (Egipto) (traducido del inglés):
He dicho esta mañana que el problema. podía
dividirse en dos partes: enprimer lugar. ¿puede
conocer este Consejo de la petición del Gobierno
del Irán?Y En segundo lugar. ¿podemos, en caso
afirmativo, informarnos de los hechos y tomar
nota de los mismos?

A la luz de las declaraciones hechas por las
tres grandes Potencias, me parece que el debate
ha girado en torno a la segunda parte: es detlir,
a los hechos mismos, a todo el conjunto de los
hechos en sr mismos, y esto antes de haber
decidido si somos o no competentes paraadmitir
la petición, 10 que puede significar que hemos
comenzado la casa por el tejado.

Por consiguiente, deseo separar las d.os cues
tiones. y sin prejuzgar las decisiones que puedan
tomarse, propongo que el Consejo reciba la
denuncia del Gobierno del Irán que figura en los
diferentes documentos enviades al Secretario
General y pido que se pase inmediatamente a
votar únicamente sobre esta cuestión.

El orden del día provisional es el de la vigé
simoquinta sesilin (documento S/20).

9. Continuación del debate sobre la apro
bación del orden d~1 dra

Sr. BYRNES (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Cuando. he hablado ante
el Consejo esta mañana, no me be referido al
valor de la propuesta presentada por el repre-

y VERse Actas Oficiales dcl, COllSejo de Seguridad, Prima
Año, Primer" Serie, Suplemento No. 2, anexo 2&.
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iranio después del 2 de marzo de 1946, contra
riamente a las estipulaciones expresas del artí':'
culo V del Tratado Tripartito de Alianza del
29 de enero de 1942.Y' Además, la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas continúa inter
viniendo en los asuntos internos del Irán, por
medio de sus agentes, funcionari'Os y fuerzas
armadas."

Si ello no constituye una amenaza para la paz
internacional, todas las pequeñas naciones se
encuentran a merced de las más fuertes. Como
representante de un país pequeño, no puedo
aceptar esta interpretación, que juzgo contraria
al espíritu mismo de la Carta y los fines de
nuestra Organización.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Aunque no se trata enteramente de una cuestión
de procedimiento, no me parece un procedimiento
apropiado votar sobre la propuesta tendiente a
eliminar el problema del Irán del orden del día.
Creo que tenemos que tomar una decisión sobre
el orden del día, y pienso que el procedimiento
correcto en esta sesión sería votar por la acep
tación del orden del día, y que aquellos que ten
gan objeciones voten en contra. En cambio, no
sé cómo podríamos proceder a una votación
negativa.

Sr. BONNET (Francia) (traducidodelfrancés):
Me voy a permitir dar mi parecer sobre la cues
tión. Creo que nadie niega la importancia de las
declaraciones que hemos escuchado estamañana
y de la información que se nos ha dado sobre el
fondo del debate. Nadie tampoco puede poner en
duda el carácter alentador de estas noticias.

Por otra parte, creo que la inmensa mayoría
del Consejo desea que el x0presentante del Irán
nos comunique los d~tos que él haya recibido
de su Gobierno. En vista de todo ello, no creo
que haya grandes dificultades para votar sobre
la aprobación del orden del día. Conforme al
espíritu de las decisiones adoptadas en Londres,
'il1 Consejo ha de mantenerse al corriente de esta
controversia. Todos esperamos.que el Consejo
tenga en breve la satisfacción de comprobar que
ha desaparecido el temor expresado sobre la
amenaza a la paz. En mi opinión, debería apro
barse por unanimidad el ordendel día y reservar
para más tarde la discusión del fondo propia
mente dicho de la cuestión. Formulo de nuevo
la esperanza de que todos nosotros, inclusive
el representante del Irán, lleguemos fácilmente a
un acuerdo.

Sir A1exander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): A propósito del punto de
procedimiento planteado por el representante de
Polonia, creo que, según el método seguido hasta
ahora, cuando se presenta una enmienda a una
propuesta, tal enmienda se examina en primer
lugar. No estoy seguro c<1mo puede funcionar
dicho procedimiento en el presente caso. Pero
me parece que si un representante desea que se
suprima un punto del orden del d>:'a, ello consti
tuye una enmienda a una propuesta.. Ignoro,
repito, cual es el procedimiento regular en el
presente caso. Me parece que lapropuesta hecha
esta mañana por el representante de la URSS en
la 25a sesión equivale a una enmienda, sobre la
que habría de votarse en primer lugar.

y Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer
Año. Primera Serie, Suplemen.~No. 1, anexo 2b.
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Sr. CASTILLO NAJERA (México) (traducido
del francés): No veo ninguna dificultad en el
procedimiento que se nos propone. En el punto
4 del orden del día provisional, no se indic? en
modo alguno si el representante del Irán estará
presente· aquí. Sólo después de la aprobación de
los incisos g.), 1», Q) yE) del punto 4 del orden
del día se habrá de plantear la cuestión de si
dicho representante ha de comparecer o no ante
nosotros. Por el momento, sólo podemos ocu
parnos de los incisos ~), .1», Q) Y ,g) del punto
4 del orden del día.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (t.raducido de la versión francesa del
texto ruso): Apruebo la última declaración del·
representante de México, por estimar que es
perfectamente inoportuno plantear la cuestión de
la participación del representante del Irán en
nuestros debates. Esta cuestión no se ha plan
teado todavía y no tiene objeto que se examine
ahora.

En cuanto al orden en que han de votarse las
propuestas que examinamos, no veo inconve
niente en que procedamos a votar sobre las
mismas en el orden enque han sido presentadas.
Sin embargo, me permito pedir al Presidente
que me ilustre sobre la siguiente cuesti6n: ¿Se
pondrá a votaci6n mi propuesta en el ca80 de
que figure en segundo lugar? O enotras palabras,
¿se votará sobre ella, cualquiera que sea el
resultado de la votaci6n sobre la primera pro
puesta tendiente a incluir la cuesti6n del Irán
en el orden del día? ¿Se votará sobre mi pro
puesta independientemente del resultado de esta
primera votaci6n?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si lo
prefiere el representante de la URSS, comenzar6
por someter a vota'Ci6n la propuesta o enmienda
que él ha presentado. En realidad, su propuesta
se present6 antes que la del representante de
México. Estoy dispuesto a hacer lo que desee.
Creo que el orden 16gico es someter primera
mente su propuesta a votaci6n. ¿Conviene en esto
el representaute de la URSS? Como él mismd
ha dicho, se trata puramente de una cuesti6n de
procedimiento.

Si el representante de la URSS no tiene pre
ferencia particular alguna, voy a sometera vota
ci6n su propuesta.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repdblicas Socialis
tas SoviéticaEl) (traducido de laversi6nfrancesa
del texto ruso): No tengo ninguna objeci6n a que
se considere mi propuesta como una enmienda
a la propuesta del Secretario General relativa
al orden del día. Estoy igualmente de acuerdo
en que sometamos a votaci6n estas propuestas
por orden crono16gico. Si se aprueba esta iUtima
f6rmula, mi propuesta será la S€~ 'nda que se
someta a votaci6n. Deseo por ello saber si, en
este iUtimo caso, será objeto d'3 votaci6n .;ual~

quier~ que sea la deciElil1n que se tome con
respecto a la primera propuesta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Estimo
que si votamos JY'''' '1. aprobaci6n del punto 4,
la propuesta del repL'esentante de la URSS de que
se suprima del ordendel día quedará automática
mente anulada, sin que sea necesario proceder a
nueva votaci6n.

L
ha
exa
ce
pon
rep
pro
ner
vot
UR
Mé
est

S
del
mis

E
pue
sal
loni

Sr
No
del
en
enc
por
o re
vota
guie
del
tari
mos

Sr
tas
del
Gene
no e
apro
com
ap:ro
ment
nera
del d

El
efect
ci6n
no c
Si no
ci6n
de q
día
¿Est

Sr.
tas S
del t
que ,
diren:



.ducido
[ en el
1punto
lic? en
estará
:ión de
orden

11 de si
110 ante
s ocu
1 punto

alistas
lsadel
ón del'
lue es
~iónde

'án en
plan

amine

se las
:onve
re las
tadas.
idente
n: ¿Se
l80 de
Lbras,
lea el
Lpro
1 Irán
i pro
eesta

Si lo
Ilzar6
ienda
uesta
Ite de
.esee.
lera
lesto
.ismd
5n de

pre
vota-

alis
Icesa
l que
enda
ativa
.erdo
lstas
tima
le se
i, en
n.m.l.....
con

~imo

ro 4,
lque
.ica
lera

Sr. GROMYKO (Unión de Rep1iblicas Socialis
tas Sovi~ticas) (traducido de laversi6nfrancesa
del 'texto ruso): Debo decir en este caso que me
adhiero a la opini6n de aquellos que consideran
mi propuesta como una enmienda a la propuesta
original del Secretario General que, por consi
guiente, debe votarse en primer lugar.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): La
Presidencia estd completamente de acuerdo y
acepta tal procedimiento.

Los repreeDntantes de Polonia y de México
han pedido el uso de la palabra. Creo que hemos
examinado extensamente esta cuestión de pro
cedimiento, y de lo que se trata ahora es si se
pone a votación primeramente la enmienda del
representante de, la URSS o el orden del día
provisional presentado por el Secretario Ge
neral. Me inclino a someter primeramente a
votaci6n la enmienda del representante de la
URSS, y si los representantes de Polonia y de
M~xico desean hacer uso de la palabra sobre
esta cuesti6n estamos dispuestos a escucharles.

Sr. CASTILLO NAJERA (M~xico) (traducido
del francés): Iba a proponer exactamente lo
mismo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Vamos
pues a proceder a la votación, sin más debate,
salvo que¡ desee hablar el representante de Po
lonia.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
No comparto la opini6n de los representantes
del Reino Unido y de la URSS de que se trata
en este caso de una enmienda. Estimo que n("l
encontramos con un orden del día presentado
por el Secretario General, que hemos de aceptar
o rechazar. Si lo rechazamos, podremos entonces
votar sobre la propuesta de la URSS. Por consi
guiente, propongo que votemoE' sobre el orden
del día tal como ha sido propuesto por el Secre
tario General y que lo aceptemos o lo rechace
mos.

Sr. GROMYKO (Unión de Repl1blicas Socialis
tas Sovi~ticas ) (tradtlCido de la versiónfrancesa
del texto ruso): El documento que el Secretario
General ha preFJentado al Consejo de Seguridad
no es un orden del día. En efecto, nadie lo ha
aprobado; ahora bien, s6lo puede considerarse
como tal un orden del día una vez que ha sido
ap:t'obado pL. ~l Consejo de Seguridad. El docu
mento que nos ha presentado el Secretario Ge
neral no es sirlo una propuesta relativa al orden
del día, propuesta que nadie haaprobado.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): En
efecto, así es. Vamos a votar sobre la aproba
ción del orden del día. Hasta que se apruebe,
no constituye, naturalmente, un orden del día.
Si no hay otras observaciones, someteré a vota
ción la propuesta del representante de la URSS
de que se suprima el punto 4 de este orden del
día provisional sobre el que hemos de votar.
¿Están ustedes de acuerdo?

Sr. GROMYKO (Unión dr:: Rep1iblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversiónfrancesa
del texto ruso): He aquí como concibo el método
que debemos seguir, m~t(j.do sobre el que deci
diremos paulatinamente: votaremos sobre la

1__.
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propuesta del Secretario General, cualquiera que
sea el resultado de la votación sobre mi pro
puesta. Dicho en otros términos, independiente
mente de que mi propuesta se apruebe o no,
someteremos a votaci6n la del Secretario Ge
neral. Por otra parte, ello es natural, ya q'.le
ambas votaciones no tienen necesariamente que
coincidir y, al menos en teoría, cabe la posi
bilidad de :¡ne despu~s de haber rechazado la
primera propuesta, el Consejo rechace igual-'
mente la segunda.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s); Sí,
estoy de acuerdo. Despu~sque se haya procedido
a votaci6n sobre la enmienda de la URSS, invitaré
al Consejo a proceder a unanueva votación sobre
este punt!'.

Se procede a votación ordinaria. Por 9 votos
contra 2, queda rechazada la enmienda de la
tJRSS.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ahora
someteré a votación el mantenimiento del punto
4 del orden del día.

Se procede a votaci6n ordinaria. Por 9 votos
contra 2, queda aprobada la propuesta.

Queda, por _consiguiente, aprobado el orden
del día.

10. La cuesilén del Irán

Sr. GROMYKO (Unión de Repfiblicas Socialis
tas Sovi~ticas) (traducido de la versiónfrancesa
del texto ruso): Deseo señalar a la atención del
Consejo de Seguridad la propuesta que he hecho
de que se aplace hasta ellO de abril el examen
de la cuestión planteada por el Sr. Hussein Ala,
Embajador del Irdn en Wdshington. Esta pro
puesta ya ha sido formulada en la carta que,
con fecha 19 de marzo, dirigí al Secretario
General Y, y por los motivos que en ella expongo.
Desde entonces, Ir! situación ha evolucionado en
un séntido que no hace sino dar más fuerza a
mis argumentos y más peso a la declaración
que entonces hice. En aquella fecha a~n no
habíamos recibido la comunicación relativa a los
resultados de lae, negociaciones entre los Go
biernos de la UHSS y del Irán, que nos fué
transmitida posteriormente. Ahora, el C(\nsejo
de Seguridad tiene conocimiento de esas negocia
~iones y de los resultados en ellas obtenidos.
Se ha llegado a un acuerdo sobre una cuesti6n
importante - la cuestión es, en el fondo, la que
planteó la delegaci6n del Irán en Londres. Los
argumentos expuestos en mi carta del 19 do
marzo se han visto rotundamente confirmados
por los acontecimientos que después se han
producido.

La filtima parte de la resolución aproba.da por
el Consejo de Seguridad en su cuarta sesión en
Londres el 30 de enero 1ilti.moY recomienda a
ambas partes que informen al Consejo de los
resultados de las negociaciones.

Dicha resolución impone, por consiguiente, a
las partes la obligación de dar a conocer al
Consejo de Seguridad los resultados de las ne
gociaciones iniciadas en Moscd a raíz del fin

(

ji;

"



Sr. BYRNES (
(traducido del i
cediera la palab
semejante a la d
parece que no po
la petici6n de apl
lo que tiene que
Gobierno del Irá
alguna ~obre la
mos q . ambas p
la oportunidad de
de haber escuc
bierno del Irán, p
ti6n debe aplaza)
lO de abril, com
URSS. Serla mu
cuesti6n sin hab'
del Irán.

Se han hecho re
en nombre del Go
debe darse a. ést
exposici6n.ante el
de la Carta, "c
cione.s •Unidas .. qu
de.Seguridad pod
en la discusi6n d
Consejo de Segur'
los intereses de
manera. especial"
dirigida al Cons
sentante del Gobi
todos debemos co
dicho Gobierno s
puesta de aplaza

Por lo tanto,
propone que se
representante de
pida que se au
participar .en el
Carta, ~e será
Si no desea prese

que si. come au
venir en el de
asintiera al apla
;$entan'l:e de la
presente a favo
sean débiles. T
producido nuevo
marzo en rela
representante d
sejo. No veo po
qu~ el represe
cualquier propu
de la URSS.

Consecuente
mailana, insisto
tiones y admi
fin de que éste
forma en que d
gueme-s la cues
gustarla escuc
argumentos, 11
decisi6n bien fu
no quiero decir
las cosas, pues
ver las cuestio
de la paz inte

RASSAN Bajá (Egipto) (traducido del inglés):
Deseo tinicamente decir qUe estoy seguro que
ning1in miembro de este Consejo desea precipi
tar las cosas y que todos nos esforzamospor la
soluci6n pacífica de las cuestiones q1l"l se nos
presentan.

He escuchado con granatenci6n los argumentos
que ha expuesto el representante de la URSS, y
comprendo perfectamente suvalor. Sinembargo,
creo saber que la ot.ra parte en la controversia
se encuentra en Nl1.eva York, y estoy seguro de

palllbra de las nt'lgcciaoi~nes que se !!P.n. c~le
brado entre ambos Gobiernos• .:Juarda silencio
abs{lIluto sobre esas negociaciones y plantea de
nuevo una caesti6n que ya fué objeto de la
resoluci6n del Consejo de Seguridad del 30 de
enero 11ltimo.El Consejo de Seguridad decidi6
entonces que la ~ontroversiaentre la URSS y el
Irán c:1eb!'a resolverse por la vea de las nego
ciaciones directas entre los dos países.

Aparentemente, al darse cuenta el represen
tante del Irán de los puntos débiles da la posi
ci6n que había adoptado en su primera carta
del 18 de marzo, ha ailadido unargtunento nuevo
en su segunda carta del 20 de ·marzo.Menciona
esta vez "las negociaciones entre los Gobiernos
de la URSS y del Irán. Pero he de sefialar que
el representante del Idn. al referirse en dicha
carta del 20 de marzo a ;;ales ne.'~o4liaciones.

hace' .s6lo esta observaci6n: "Las neihQciacioDp.s
han fracasado". Se ha puesto ahor.a ~i:'lrfecta
mente en claro que dicha afirmaci~n f) (1ones
ponde a la realidad y resulta adltl mb inconse
cuente a la luz de los aconteoiLllientos que se
han desarrollado después.

A este respecto, deseo señalar a la atenci6n
del Consejo de Seguridad las declaraciones
hechas el 23 de marzo por el Sr. Ghavam, Primer
Ministro del Irán, al representante de la As
sociated Press. En esas declaraciones, el Pri
mer Ministro del Irán confirma de hecho la
continuaci6n de las negociaciones entre los
Gobiernos de la URSS y del Irán y expres!' la
esperanza de que logren resultados positivos.
Con todo ello se pone de relieve que conservan
su valor los hechos y argumentos expuestos en
mi carta del 19 de marzo, en la que propongo
el aplazamiento t.!~l debate sobre la petici6n del
Irán.

Para terminar, deseo seilalar 10 siguiente:
cuando hay discrepancias entre lo que afirma el
Primer Ministro del Irán, Sr. Ghava_, por un
lado, y lo que declara el representante diplo
mático del Irán en los Estados 'Unidos, por el
otro, ¿cuál de estas dos declaraciones ha de
prevalecer? ¿Cuál de estas declaraciones ha de
considerarse más exacta y más conforme a la
realidad? .Dejo. a los mielD.bros del· Consejo la
respuesta a eata cuesti6n.

Teniendo en cuenta. las negociaciones que se
prosiguen entre los Gobiernos de la URSS yel
Irlin, y los resultados positivos ya logrados en
estas negociaciones, .propongo al Consejo· de
Seguridad que se aplace hasta ellO de abril el
examen de la .declaraci6ndel Irán. Deseo repetir
de nuevo que. el Gobierno de la URSS no est'
dispuesto y no podrá tomar parte en el examen
de la declaraci6n del Irán si el Consejo de
Seguridad, lejos de aplazar esta cuesti6n, decide
abordar inmediatamente su examen.
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del pel"i'oao de !:'lesiones dal (;onsejo de Seguri
dad en Londres. Mientítas esas negociaciones se
t'011aban en curso, evidentemente no había nin
l,,,,.ill. informaci6n que comunicar al Consejo.
Actualmente, las negrJciaciones hanllegado a una
fase importante. y tEmemos ya resultados posi
tivos. Ya he tenido hoy la ocasi6n de informar
al Consejo de Seguridad de estos resultados. La
única conclusi6n legi1;ima que se puede deducir
es qu'e mi propuest~) tendiente a aplazar el
examen de esta cuesti6n hasta ellO de abril,
puede considerarse como una exigencia mínima
por parte del Gobierno de la URSS, y que esta
exigencia se halla enteramente justificada.

No deseo examinar el fondo de la carta del
representante del Irlin, de fecha 18 de marzo.
Ya he tenido ocasi6n de decirlo hoy, al debatirse
mi propuesta para que se suprimiera la cues
ti6n del Irán del orden del día del Consejo.
Actualmente s6lo podemos estudiar el aspecto de
procedimiento de esta cuesti6n, es decir, la
propuesta de aplazar el examen de la cuesti6n
del Irán hasta ellO de abril. Por consiguiente,
me limitaré a analizar el aspecto formal de la
carta del Sr. Hussein Ala, en lo que respecta
al aspecto del procedimiento de la cuesti6n.

En la resoluci6n que aprob6 el 30 de enero en
Londres, el Consejo de Seguridad, refiriéndose
a los Artículos 33, párrafo 1, y 36, párrafo 2,
de la Carta de las Naciones Unidas, se limit6
a tomar nota de la intenci6n de los Gobiernos
de la URSS y del Irán de ConUnuar las negocia
ciones directas. Estas negociaciones comen
zaron en Mosc11 este ailo, en el mes de febrero,
después de la llegada a dicha ciudadde una dele
gaci6n del Irán, presidida por el Primer Minis
tro, Sr. Ghavam.

Esta fase de las negociaciones en Mosoo
termin6 con la publicaci6n el 7 de marzo de un
parte en. el que se decía, entre otr~s cosas:
"Ambos Gobiernos harán todo lo posible a fin
de que, con el nombramiento de un nuevo Emba
jador en el Irán, se creencondiciones favorables
para afirmar las relaciones de amistad recíproca
entre los dos países" •

El contenido del comunicado indicaba clara
mente que los dos Gobiernos no consideraban
que la cuesti6n estuviera definitivamente re
suelta y que estaban dispuestos a continuar las
conversaciones, empleando las vías normales,
es decir, por conducto de sus Embajadores,
tras el nombramiento de un nuevo Embajador
de la URSS.

Ahora, como se sabe,. acaba de terminar una
fase esencial de estas negociaciones entre los
dos Gobiernos. La situaci6n actual justifica
plenamente la petici6n del Gobierno de la URSS
de que se aplace hasta ellO de abril el examen
de la nota del Irán del 18 de marzo; agregaré
que me es difícil comprender los motivos de
aquellos miembros del ConsejodeSegaridadque
se oponen a esta petici6n del Gobierno de la
URSS.

Tal es la situaci6n existente, en la cual me
fundo para proponer, en nombre de mi Gobierno,
el aplazamíenro del debate sobre la petici6n del
Irán.

Debo señalar que la·carta del representante
del Irán dell8 de marzo, tergiversalaverdadera
situaci6n. En esa carta no Be dice una sola



que si. come autes !11;~, se le permitiera. inte1'&'
venir en el debat,-. serfa posible incluso que
asintiera al aplazamiento solicitadopor el repre
;~entante de la URSS. Acaso los argumentos rlte
presente a favor del examen inmediato del t....co
sean débiles. También es posible que se hayan
producido nuevos acontecimientos desde el18 de
marzo en relación con este problema que el
representante del Irán desea comunicar al Con
sejo. No veo por qué debemos dar por sentado
qu~ el representanta del Irán va a oponerse a
cualquier propuesta que presente la delegación
de la URSS.

Consecuente con la propuesta que hice esta
mañana, insisto en que separemos las dos cues
tiones y admitamos al representante del Irán, a
fin de que éste expong'3. sus argumentos en la
forma en que desee y sin: que nosotros prejuz
guemc-s la cuestión que hoy examinamos. Nos
gustarfa escuchar a la otra parte y conocer sus
argumentos, 4nico modo de poder tomar una
decisión bien fundada. Como dije al principjQ,
no quiero decir con esto que debamos precipitar
las cosas, puesto que estamos aquf para resol
ver las cuestiones pacíficamente y en interés
de la paz internacional.

Sr. BYRNES (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Al pedir que se me con
cediera la palabra, deseaba Em¡)resar una opinión
semejante a la del representante de Egipto. Me
parece que no podemos pronunciarunfallo sobre
la petición de aplazamiento sin que escuchemos
lo que tiene que decirnos el representante del
Gobierno del Irán. No implica en absoluto duda
alguna ~obre la veracidad de nadie el que pida
mos q. _ambas partes en la controversia tengan
la oportunidad de hacer una exposición. DesPllés
de haber escuchado al representante del Go
bierno del Irán, podremos determinar si la cues
tión debe aplazarse dos o tres días, o hasta el
lO de abril, como propone el representante de la
URSS. Serfa muy poco correcto decidir esta
cuestión sin haber escuchado al representante
del Irán.

Se han hecho referencias a la nota presentada
en nombre·del Gobierno dél Irán. Sindllda alguna,
debe darse a éste la oportunidad de hacer una
exposición .ante el.Consejo. Seg1in el Artíc11l0 31
de la Carta, "Cualquier Miembro. de las· Na
cione.s Unidas. que no sea miembro del Consejo
de.Seguridad podrá participar sinderecho a voto
en la discusión de toda cuestión llevada ante el
Consejo de Seguridad cuando éste considere que
los intereses de ese·Miembro están afectados de
manera especial". Teniendo en cuenta la carta
dirigida al Consejo deS~guridadpor el repre
sentante del Gobierno del Irán, sin duda alguna
todos debemos convenir en que los intereses de
dicho Gobierno se .hallan afectados por la pro
puesta de aplazamientoque·ahora se hace.

Por lo tanto,. si el representante de Egipto
propone que se reemplace la propuesta del
representante· de la URSS por.otra en la que se
pida que se autorice al Gobierno del Irán a
participar .. en el debate de conformidad con la
Carta, :úle será grato apoyar dicha propuesta.
Si no desea presentarla, lo haré f,0 mismo.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
ingl~s): Tras haber decidido incluir este tema
en· el orden del día, hemos de considerar ahora
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si es apr.>phl.do u opo¡tunc qqe eI Cünsejo p:l.'o
ceda inmediatamente al examen de la cuestión
o si serfa mejor aplazarla.

Varias consideraciones pueden influir en
nuest:ro juicio al respecto. La primera de ellas
es la conveniencia de las partes interesadas.
El representante de la URSS propuso primera
mente el aplazamiento de la sesión del Consejo
de Seguridad. Luego pidió que se suprimiera
la (;uesti6n del Irándel ordendel día provisional.
lo que en efecto equivale a una •petici6n .de
aplazamiento de todo examen de la cuesti6n.
Ahora solicita de un modo concreto que se aplace
el examen de este tema particular hasta ellO
de abril. Por ello, no comprendo muy bien su
extrañeza ante la oposici6n a esta petición, que
es una petición enteramente nueva, ya que SU
primera propuesta fué la de aplazar la sesión
del Consejo y no simplemente un tema pªrticu
lar. Corresponde al Consejo decidir sobre las
razones aducidas para justüicar esta medida.

La segunda consideración es. la conveniencia
de les demás miembros del Consejo. Acaso al
gunos de ellos consideren igualmente que no se
hallan preparados para acometer un examen
inmediato de la. cuestión y .que. necesitan 1ll~6

tiempo para organizar su representación o para
obtener más informes u opiniones.

Finalmente· hay otra consideración, a saber
cuál es el 1nedio más efectivo para obtener una
solución de la controversia. Por un lado,. ha de
reconocerse que la cuestión es apremiante. Por
otro lado, se precisa un examen meditado y
metódico de los hechos y documentos, sin pre
cipitarnos a un debate general que podría ir. en
detrimento de la soluci6n de la controversia.

En lo que respecta a la· petición·de aplaza
miento del debate del tema, pueden tomarse en
consideración los siguientes· argumentos fa
vorabJ es al mismo:

-ª) ¿Ha expuesto la unss. a juicio del Consejo
de SegUridad, razones convincentes en favor del
aplazamiento?

b) Dada la importancia de la cuestión,es
posible que otros Gobiernos deseenenviar repre
sentantes pol!ticos de mayor jerarqUÍa, por
ejemplo,sus Ministros de. RelacionesExte
riores, siguiendo. asf el ejemplo. dado por los
Estados Unidos de América al hacerse represen
tar por el Sr. Byrnes.

g) La necesidad de. estudiar cabalmente la
controversia propiamente dicha.

La Carta fija ciertas líneas de conducta Para
la solución de las controverSias y cualquiera
que sea laque se adopte será necesario una
presentación completa de los hechos y docu~

mentos. Independientemente de que se sigan las
líneas de conducta que se establi~éen eh los
Artículos 33, 34, 36 Ó 37, ningunade lasmedid~~
que se establecen en la .Carta puedentomaree
con sólo un debate general, sino que deben ser
resultado de un estudio profundo de todos los
elementos del caso.

ASÍ. por ejemplo, de conformidad con elArtí...
culo 34 debemos investigar toda controversia o
situación. Pero solamente podemos· investigar
mediante el estudio de documentos, examinando
los hechos citados y pidiendo pruebas de los
mismos. Asimismo, decomormidadconeIAríi!
culo 37• que nos invita a rl::lcomendar términos



de atl'é¡¡lo. no podemos hacer l'eeQmendaci6n
tUgtlña ehi ~ue.Mfiózc.lUt1oS pe),'fectam.ant~ tudos
lo~ héohbSfeHttlwt3 a la.Mntl'oVet'aiá 'O ElitUQ'"
c16n.

Un .E!xaménmetódico de 111 situaci6n podría
feaUlálirse del mudo siguiente: habría que ésta...
hlé<ier.tifi procedimiento equitativo para el
estudio de.lá controVersilt. En primer lugar, en
caBó d~ 'lú.e se aplazase sU examen por el Con
aejo, las partes en la c:lOnttoV"ersiá no deberían
tofullr .Pingttna dééisi6nque pudiera ir enper...
juicio .de la. situación actual ode un arreglo
éventual. ~n .se~ndo lugar, cUl1ndo se é)tlllrtine
él .'áSunto, .00,",0 él Irll'n ha hecho una denuncia
pOl;esctito, debetía invitarse a la trnss a res
pondet poi' escrito dentl·o de un plazo razonable
~Ué .. ñlai'fa él CouseJo; y. en.. tercer lugllt ,el
'ConSéJo seftalaría una fecha para el eXainen de
tOda la cóntt'ovél'sia. Una V"ez comenzado el
é":¡\men. y otdáslas partes, debertaponerse fin
al debate á la mayor bl'evedad posible.

Por ello, no aprueho .la idea de que se aplace
el debateüfia-vez que se invite all'epresentante
del h'án a sentárséa la Mesa dei Consejo y a
partlcipár .enla8 .deliberaciohes•. No .creo que
Í3eaprudente~ Uná\l'ez que se haya oído a las
~té$, debemos llevara término dpidamente,
y de Ull módo completo, fiuéstra labor. Creo que
esto es posible si se pide a.ll'epresentante del
Irán que presente· un documento cuidadosamente
redaetadoén el <¡Uéséex"P0ngan todos los hechos
tal í:Oí'fió BU Gobiet'no los ve, para que el Con
sejo lo estudie detenidamente..

Po!' cOllSiguien.té\ 13. delegación de Australia
está:dispuesta .. áexaminál' f~vol'ablementG la
petici6nde la· delegaci6n de la URSS hasta que
el 'Gobierno del Irán pl'elilénté su ClH'IO PQr as
~it()yexponga cuál es, a tlU jnicio, lasituaci6n
actual. En la inteligencia, por supuesto, de que,
m'ientt'.$s tanto, el tema (lontin.'Úa en el ordendel
día .delConséJo y que las partes no tom:u-án
ningunadecisicSnquem&iHique la. situaci6n
4l.ctlIá'lo pe'tjudique'l.a soluci6n de la ce ~rover'"

Sla..

Sir Ale'tander CAOOGAN (lleino Umdo)~
iiido del inglés); El Consejo ha decididoya, hace
unos insta..'l1tes, incluir 'esta cuestión en su orden
del aía. 11:1 punto al que el Consejo dirige ahorl1
S'a. awnei¿Sn es si $e debe proceder a. examinarlo
de il1mediatoo sise debe aplazar llastaellO de
.abl"n~ 'ó por un término más breve.

Heoiao .:al representante de la URSS exponer
:sus U'gnmentos en favor del aplazamiento. Me
ve-o nbligado ti de¡::ir<¡ue no. 'he podido compren
dertodos. :sus •.a;x-gumentos, ni tamPoco cómo
pt'Jeden proba!' la necesidad de tal aplazamiento.

P,ero :noqll!erodetenermeen esto por .el
momento m :distraer la atención del Consejo
~~o tiem.po.porque acaba de plantearse
~~sti6n·,subsidiaria, que constituye, en mi
o,pinilm.·una .. cuesti'Ón previa· importante. Me
xatlel'oa la su,gestiónhechaporelrepresentante
:deEgipto. Creoque. cuando tratábamos deUegar
auna ifecisíÓD. sobre si debíamos continuar el
.en:men4e la cueBtión.o si. convenía aplazarla
imStael10 rie. abril, todosestábamosdeacuerdo
Bn. pe debía escuchar al representante del
It'in ytenez- en cuenta BUS opiniones. Yo e.stoy
&s~ a .1lPQ!Y'm' .emapropuesta, .la cual me
patt'eoe .l'a;zOBáble1 Ym'eQ .gue ell.'epresenta.nte
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de los Eetados Unidos ha prometido igualmente
su afioyo en este sentido.

Abra se ha propuesto que el mejor medio de
obtener el punto de vista del representante del
Irán satía pedil'leque hiciera una deolaración
escrita muy dooumentada. Debo deoir que, si sus
ocupaciones se lo permiten, me parece inf:nita
mente preferible y más rápido escuchade en
persona. Podría exponernos su caso y con eUo
fll.oUitaría nuestra decisión sobre si hemos de
continuar o no el examen de la cuesti6n propia
mente dichlh.. Estimo que el aplazamiento entrafia
oiertos peligros. Si se me permite referirme a
una obServación que hice esta maBana, diré que
la presente sitml.Ción causa, si no cierta inqu~e
tud, pues quizá es una palabra un poco fuerte,
sr ciét'ta duda y confusi6n en cuanto a la situa
ción actual. Piertso que cuanto más tiempo con
tinde sin resolver más sufrirá el mundo. Por
lo tanto, comro en que podamos tomar rápida
mente una deoisi6n para continuar un examen de
este asunto que nos ilustre y explique todas las
dudas '1 difioultades. Volviendo pues a la oues
tión, apoyare cualquier reGoluoi6n por la q'le se
invite al representante del Irán a ocupar un
puesto en la mesa, a fin de que podamos conooer
sus puntos de vista y tomar una deoisión.

Sr. LANGE(Polonia) (traducido del inglés):
Me hlÜlo plenamente de acuerdo con los argu'"
mentos y la propuesta del representante de
Australia. Tenemos ante nosotros dos posibili
dades: o bien invitar inmediatamente al repre...
sentanté del Irán a nuestra mesa y comenzar
el debate, o tl"atar de obtener una presentaci6n
com);lleta del asunto sometido a nuestro examen.
Me parece qUé el segundo procedimiento es
preferible ya que, en primer lugar, pocos de
ncdotros contamos en este momento con sufi...
ciente .información para poder tomar una a.ctitud
adecuada y con conocimiento de causa. Hemos
oído también que el representante de la URSS se
halla también ,en dificultades, por no disponer
de la doctm1€lntaci6n y preparación suficientes"

Por otro lado, sabemos que el representante
del Irán tiene ciertas dificultades para comuni
carse oon su Gobie:r:no y. que en un Caso ha
habido discrepancias entre él y su Gobierno en
Teherán. Ello puede ser debido a dificultades
decomunicaci6n y es perfectamente natural. A
mi mismo me ocurre a veces que me resulta
difícil comunicarme con mi Gobierno y a veces
he de esperar 10. días o hasta dos semanas para
obtener la información deseada.

Todos estos argumentos me parecen confirmar
enteramente los puntos de vista del represen
tante de Australia, y. al mismo tiempo, tienen
en consideraci6n los. deseos expresados por el
representante de .18. URSS.

Ahora nos hallamos en presencia de dos pro...
puestas: una consiste en invitar al represen
tante •• del Irán inmediatamente a hacer su expo
sición y la otra consiste en pedir al Gobierno
del Irán QU1:l nos presente sus puntos de vista
por escrito, acompafiandQ toda ladocumentación
necesaria; por supuesto, estoy seguro de que en
este último caso, elGobierno de la URSS podrá
hacer los mismo. De· astas dos propuestas, la
segunda es la más completa; va más lejos, y
por ello propongo que se someta prim~ramente

a votación la propuesta del representante de
Australia.
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Sr. :BYRNES (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Deseo solamente añadir
algunas palabras a lo que anteriormente dije.
La manera en que estamos procediendo es un
tanto ext;;,·aña. El Gobierno del Irán, por medio
de su representante, señala a la atenci6ndel
Consejo que existe una situación que pone en
peligro la paz y la seguridad internacionales.
Cuando el Consejo se reúne para examinarla,
todos sabemos que el representante del Gobierno
del Irán, se encuentra también aquí presente.
Dicho representante puede oír all'epresentante
de la URSS hablar en nombre del Gobierno del
Irán; puede oír citar a la Associated Press;
puede oír hablar a todo el mundo en nombre de
su Gobierno, pero en cambio no puede hablar
ert nombre de su propio Gobierno.

Las pequeñas nacionesdelmundoobservanoon
gran interés lo que hacemos aquí. Estamos
investidos de importantes atribuciones. Debe
mos utilizarlas con pl'udencJ,a. De confo:tmidad
con el espíritu de la Carta, este <::onsejo debe
tener abiertas las puertas a toda nación que
crea que se halla amenazada lapaz internacional.
No podemos decir auna naci6n que se presente
ante el Consejo, para luego negarle laoportuni
dad de exponer su caso cuando sus intereses se
hallan afectados de un modo vital. Como saben
todos los miembros del Consejo, los intereses
del Gobierno del Irán se hallan afectados de un
modo vital por esta pro.:,)uesta de aplazamiento.
Me imagino una situación .en la que lapaz inter
Dp.cional se hallase amenazada por la fuerza
armada, como es el caso presente, y en la que
el Consejo dijera: "Surepresentantepuedeasis
tir a nuestras sesiones, pero no sehaUaautori
zado para defender su causa".

Hemos telegrafiado y hemos escritotambiéllal
Gobierno del Irán. ¿Qué ha sucedidoenelentre
tanto? Ninguno de nosotros podría decirlo. No
podemos votar sobre una cuestión de aplaza
miento en un asunto de esta naturaleza hasta
que demos al represenbmte del Gobierno que
presenta la queja la oportunidad de ser oído.

La prop\lesta del representante de Egipto me
parece razonable y justa, es decir, dar al Go
bierno· que presenta la queja la·oportunidad·de
exponer sus puntos de vista.

r<u. El :rep~eser:?tants &':>1 Irán es quien debe
poner en claro esta contradicci6n.

El representante de la URSS se ha referido
dos veces a las declaraciones hechas por el
Primer Ministro del Irán alaAssociated Press.
Nos ha preguntado si hemos de tomar en con~

sideraci6n la declaración del Primer Ministro o
la de su represeniante diplomático en los Estados
Unidos. Es evidente que las informaciones pro
porcionadas a la prensa no pueden servir de
base para el examen de la cuestión. !\fe parece
que tenemos que invitar al Irán a que dé su
opinión sobre la cuestión, a fin de saber si ha
de aplazarse o no el exa.'llen de la cuestión.

En cuanto a la propuestade Australia, apoyada
por la delegación de Polonia, tendiente a que el
representante del Irán presente al Consejo. de
Seguridad una exposición por escrito, me parece
que podríamos contentarnos con una exposición
verbal. Sugiero, pues, que el Consejo invite al
representante del Irán a participar en nuestras
deliberaciones.
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· Sr. GROMYKO (Unión de RepúbUc<\s Socia11s
ts.s Soviéticas) (trad:J.cidQ do la vO}:l;ióni~~íUlcesa

del texto ruso): Deseo señalar a la atención de
los miembros de! Consejo de Seguridad la decla
ración hecha el 23 de marzo por el Primer
Ministro del Irán, Sr. Ghavam. Lo hago porque
tal declaración se halla en relaci6n directa con
la ouestión que aotua1mente debatimos. El Pri
mer Ministro iranio dijo que le era en absoluto
indiferente que el Consejo de Seguridad exami
nase esta cuestión o no de un modo inmediato
y que, por oonsiguiente, poco importaba que la
cuesti6n se examinase ahora o dentro de dos
semanas.

Pienso que debemos tener en cuenta la decla
raci6n del Primer Ministro del Irán, porque se
halla en relación directa con la ouestión que
actualmente discutimos. LaprQpuestadeEgipto,
apoyada por los representantes del Reino Unido
y de los Estados Unidos de América, me parece
deberse a una mala interpretación. El hecho es
que mi propuesta equivale en· el fondo a aplazar
el debate hasta ellO de abril. ¿Como se puede,
por lo tanto, presentar una moción que consiste
en ofrecer al representanta del Irán que tome
parte en las deliberaciones sobre el aplaza
miento del examen de la cuesti6n del Irán? Mi
proposición y aquella a la cual se han adherido
alguno"s otros miembros del Consejo de Seguri
dad se excluyen mutuamente.

La propuesta del representante de Egipto,
apoyada por el Sr. Byrnes y por Sir Alexander
Cadogan, nO hace más que contradecirlas reglas
generales de procedimiento admitidas, pero 
lamento tener que decirlo - es igualmente con
traria al buen sentido. Por todas las razones
que he expuesto, me opongo categóricamente al
procedimiento que ha sido propuesto por el
representante de ,Egiptoy apoyado por los repre
sentantes de los Estados Unidos y del Reino
Unido.

Sr. CASTILLO NAJERA (México) (traducido
del francés'l: En la resolución aprobada el 30 de
enero por el Consejo de Seguridad en Londres
se pide a ambas partes que tengan al Consejo
al corriente de sus negociaciones. Es cierto
que se han entregado oficialmente documentos
al Presidente del Consejo de Seguridad, en cum
plimiento de dicha resoluci6n; pero en las se
siones de esta mañana y de esta tarde, el Con
sejo ha recibido verbalmente. nuevos informes
del representante de la URSS. Añado que el Sr.
Gromylto hablaba en nombre de su Gobierno y
del Gobierne del Irán.

Por otra pute, el representante de Polomase
ha erigido en abogado del Irán, al infor-marnos
qu,e las comunicaciones entre el Gobierno de
dicho país y su representante en los Estados
Unidos eran difíciles. Ha añadido que serfa
deseable esperar a que el representante del Irán
haya recibido de su Gobierno las informaciones
necesarias antes de proceder al examen de la
cuestión. Creo, sin embargo, que debemos oír
al. propio representante del Irán exponer su
opinión al respecto.

Existe una~ontradicciónaparente entr6 los
diferentes informes que .nos hm llegado. El
representante de la URSS nos ha dicho que la
nota enviada el 18 de marzo por el represen
tante del Irán no correspondía a la situaci6n
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Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Deseo eolamente decir que el debate,
a mi lülCio,ha mostrado clQramente W\!l cosa,
a saber, que los intereaes del Irán,parasenir
me de los términos del Artículo 31 de la Carta,
se hallan afectados de. mJUlera especial por el
examen de la cuestión que, nos ocupa, es decir,
si el debate debe o no aplazarse.· No nos co
rresponde decidir si hemos de aplicar o no el
Artículo 31. TenemoS' que aplicarlo. Por consi
guiente ,estimo que no queda otra cosa que hacer
sino invitar al Irán a tomar asiento a esta mesa.

Me voy a permitir hacer otra observación.
Me desilusiona un tanto la sugestión del repre
sentante de la URSS de que su Gobierno no puede
consentir en un examen de la cuesti6n antes del
10 de abril, ya que estimo que si el Consejo
considera que debe haber un examen - y no estoy
anticipando esta cuestión porque deseo que el
representante del Irán se siente a la mesa y
nos exponga suparecer acercadel aplazamiento,
antes de formarme una opinión - si el Consejo
llega a la conclusión de que debe haber un
examen de la cuesti6n no creo que ninguno de
sus miembros pueda paralizar esta acción o
anunciar de V,'.iW:!.':1¡l,nO que no tomará. parte en
ella, ya que e¡:¡,o es una especie de presión que
no me parece del todo correcta. Uno de los
compromisos. que hemos contraído al entrar en
nuestra Organización es el de colaborar, de
conformidad con los propósitos y principios
enunciados al comienzo de la Carta.

Sr. BYRNES (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Sólo deseo decir unas
palabras. En Londres, cada vez que se incluía
una cuestión en el orden del día, el Presidente
invitaba a los interesados a tomar asiento a la
Mesa del Consejo. Aquí la cuesti6n figura en el
orden del día. No se puede tomar ninguna deci
sión al respecto que no afecte de un modo vital
al Gobierno del Irán. Si el representante de la
URSS dijera que defieaba aplazar el examen de
la cuestión hasta ello de enero del próximo
afto, ¿sostendría alguien que esto no afectaría
de un modo vital al Gobierno del Irán y que no
debería permitírsele a éste hacer una declara
ción? Me parece que debemos convenir, ahora
que la cuestión figura en el orden del día, en
que el Consejo tiene derecho a invitar al repre
sentante del Gobierno que presenta la 1~9nuncia

a que haga una exposición. Así lo ha propuesto
el representante de Egipto, y yopido que se vote
sobre dicha propuesta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes
de conceder la palabra a otros oradores que
deseen hacer observaciones, quiero sefialarles
lo siguiente: Me parece que hay dos propuestas.
En primer lugar, la del representante de la
URSS en el sentidode que el examen de la cues
tión del Irán, que figura oficialmente en el orden
del día, se aplace hastael10 de abril. En segundo
lugar, la propuesta hecha pOT el representante
de Egipto y que apoyan los representantes de los
Estados Unidos, el Reino Unido, México y.los
Países Bajos, en el sentido de que se invite al
representante del Irán a tomar asiento a laMesa
del Consejo para hacer una declaración, de
conformidad con el Artículo 31, declaraci6n que
podrá· hacerae sin prejuzgar la cuestión del
aplazamiento del debate por el Consejo del caso
del Irán, tal como la ha planteado el represen
tante de la URSS.
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'rodas los Estados que na son miembl'os de
este Consejo se ballarán interesados en saber
si será siempre tan difícil, como lo es en este
caso, plantear una controver~iaante el Consejo
de·Seguridad. No podemos obrar de esta forma.
Debemos dar a las nadones la posibilidad de
ser otda$" Después que las hayronos oído, des
pués que hayamos oído hablar al representante
del Gobierno del Irán en nombre de suGobierno,
podremos .llplazar nuestro exatnen de la cuestión
ai su e~osiciónno nos convence. Pero decidir
un apiazamiento sin que el representante del
Irán tenga la 0ll0rtunidad de ser oídoconstituiría
un:i violación del espíritu de la Carta.

Sr. GROMYKO (UniW de Repúblicas Socialis
tas So\'iéticas) (traducido de laversiónfrancesa
del texto ruso): El Sr. Byrnes ha declarado que
se .ha creado aquí una situación muy extraila
por el hecho de que el representante de la URSS
haya expuesto Sus puntos de vista y .de que la
Associated Press haya transmitido el texto de
una entrevista COn el Primer Ministro del Irán,
al propio tiempo que el representante del Irán,
aunque se halla presente aquí, no puede hablar.
Pero en realidad todo esto es perfectamente
natural, ya que .hasta ahora no hemos debatido
el fondo de la cuestión, sino únicamente el aspec
to del procedimiento. Repito: únicatnente el
aspect.o del procedimiento. En la propues'l;a que
he p,,'esentado, pido el aplazamiento hasta el
10 de abril del examen de la cuestión planteada
por el representante del Irán en su carta del
3.8 de marzo. Querría saber cómo y en virtud
de qué fundatnentos puede tomar parte el repre
sentante del Irán en el. examen de una moci6n
de aplazamiento. No puede participar en ella.
y es natural que asísea, puesto que no es miem
bro del Consejo de Seguridad. S610 discutimos
en la actualidad el procedimiento de la cuestión.
y .precisamente por ello no hay por qué extra
:fiarse de que el representante del Irán no tome
parte en la discusión. Tal es la primera obser
vación que desea.ba hacer.

He aquí mi segundaobservación: Enmi calidad
de representante de la URSS, repito de nuevo
que, por 1'18 moti~·os que ya he expuesto, no
podré participar en el debate sobre la cuestión
y asistir .a las sesiones del Consejo de Seguri
dad ene1 caso de que se invite al representante
del Irán a participar en el debate, y de que, por
consiguiente, comience a examinarse el fondo de
ladeclaración del Irán. Efectivamente, la invita
'cioo a este paÍsaparticípar en el debate equi
valdría a abordar el examen del fondo de la
cuestión. Mi propuesta es incompatible con la
del representante del Egipto, que apoyaualgunos
otros miembros del Consejo de Seguridad.

Deseo igualmente señalar a la atención de los
reunidos el procedimiento seguido en Londres.
No se invitó al representante del Irán hasta que
el Consejo de'S~guridadhuboabordado el examen
del fondo de .la cuestión. El representante del
Irán no participó en la consideración de las
cuestiones de procedimiento, y la cuestión ni
siguiera· se planteó en Londres. Me sorprende
que ,se haya planteado ahoray que la esté exami
nando elC.onsejo de Seguridad. Ello sólo sirve
para crear confusión en el procedimiento y,
~os de simpl:i.ficar cuestionescom.plejas y
'Obscuras. complica y obscurece cuestiones que,
de por a!. son sencillas y claras.



Continúa tratándose de una cuestión deproce
dimiento. Despu6s de haber escuchado la exposi
ción del representante del Irán, el Consejo estará
en mejores condiciones para decidir si se puede
o no aplazar el examen de la cuestión.

Hay una tercera propuesta, a saber la formula
da por el representante de Australia, a los efec
tos de que se invite al Gobierno del Irán a pre
sentar una declaración escrita acompailada de
documentación. Seguidamente el Consejo deci
diría sobre la cuestión del aplazamiento.

Voy a someter a votación las tres propuestas
en el orden en que se han presentado.

Coronel HODGSON (Australia): (traducido del
inglés): Deseo dejar claramente sentado cuál es
la actitud de la delegación de Australia. Se ha
h(~cho implfcitamente la sugestión de que quizá
DO todos desean que se dé al Irán la posibilidad
de ser oído. Nada puede estar más lejos de la
verdad. Naturalmente, todos desean que se den a
este país todas las facilidades posibles. Pero
creo que la exposición y el examen del caso
deben hacerse de un modo adecuado y metódico.
Por ello me voy a permitir hacer algunas obser
vaciones sobre el modo y los métodos que, a
juicio de la delegación de Australia, el Consejo
de Seguridad debe utilizar en el desempeílo de
sus funciones.

Se ha hecho un llamamiento Rl Consejo de
Seguridad, y nosotros tenemos el deber de actuar
en nombre de todos los Miembros de las Naciones
Unidas, y no en nuestropropio nombre. Debemos
considerarnos como un organismo judicial y
obrar según los hechos y las pruebas existentes,
a fin de llegar a una solución justa para los
intereses de la paz mundial, es decir, según la
fraseología de la Carta (Artículo 1, párrafo 1),
"lograr por medios pacíficos, y de conformidad
con los principios de la justicia y del derecho
internacional, el ajuste o arregln de controver
sias internacionales". Para lograr esto, el Con
sejo debe proceder con reflexi6n, asegurarse de
la veracidad de todos los hechos y datos perti
nentes y examinarlos finalmente con calma y
buen sentido, al objeto de administrar justicia.

Francamente, debo decir que, a juicio de la
delegación de Australia, algunos de los métodos
empleados en las primeras sesiones del Consejo
de Seguridad en Londres no fueron atinados.
Se sucedieron ininterrumpidamente las exposi
ciones, sin ':larnos tiempo para hacer un examen
meditado ea las mismas y sin que éstas se
hicieran constar por escrito, a fin de facilitar
su estudio y réplica en forma adecuada. Como
consecuencia de ello, hubo una serie de asertos
y negaciones, que a veces degeneraron en re
criminaciones mutuas y crearon un ambiente
perjudicial para el funcionamiento de un tribunal
de jerarquía tan elevada.

Australia. estima que la noción fundamental de
la que debe partirse al tratar de lograr la solu
ción pacífica de las controversiaa internaciona
les, conforme al Capítulo VI de la Carta, es que
el Consejo de Seguridad constituye esencial
mente un organismo cuasijudicial. Ello resulta
evidentemente del Artículo 27, párrafo 3, al
disponer que la parte en una controversia debe
abstenerse de votar. Tal es una cara<,'terística
de los organismos judiciales y cuasijudiciales.
En resumen, se ha querido que, en relación con
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las controversias de carácter no judicial, .el
Consejo ocupe una posición análoga a la que
tiene la Corte Internacional de Justicia en las
controversias judiciales. El Consejo debe actuar
y decidir inspirándose en tal criterio. Debe
administrar justicia en forma imparcial, con
perfecta equidad y toda conciencia, fundándose
en el valor intrínseco de cada caso particulm.'.

En el caso qtJe nos ocupa actualmente yen lo
que se refiere a la invitaci6n que hade dirigirse
al representante del Irán, no veo inconveniente
alguno en que dicho representante tome asiento
a nuestra mesa, ni tampoco en que presente una
declaraci6n escrita, siempre que se atenga a los
hechos, tal como el Gobierno del Irán los ve, y
a condición de que no nos lancemos a un debate
general sobre el fondo de la controversia, mien
tras no hayamo~ tenido tiempo de examinar esos
hechos.

Por todo ello propuse que se aplazara el exa
men del punto 4 hasta que el Gobierno del Irán
presentase una declaración escrita acompañada
de documentos. NO! tengo inconveniente en que el
Consejo admita W1a exposición suplementaria y
verbal sobre cuáles son los hechos a juicio del
Gobierno del Irán, cuando se consideredenuevo
la propuesta del representante de la URSS para
que se aplace el examen de la cuestión hasta el
10 de abril. En la inteligencia de que, mientras
tanto, la cuesti6n contintie en el orden del día
y de que las partes no tomen ninguna dispo
sición que altere la situación existente o que
perjudique una soluci6n. Tal era el tenor y al
cance de mi propuesta.

HASSAN Bajá (Egipto) (traducido del inglés):
Perdónenme por seguir poniendo a prueba su
paciencia, en vista de que esta sesión se ha
prolongado indebidamente y hemos hablado de
masiado. Pero quiero decir que estoy enun todo
de a~uerdo con el representante de Australiaen
que este órgano debe considerarse como una
especie de tribunal supremo y que debemos to
mar nuestras decisiones haciendo abstracción
de todo lo que se apárte de la ley y la justicia.
Deseo evitar toda confusión.

Creo haber oído al representante de la URSS
que si invitásemos al representante del Irán a
tomar asiento a esta mesa y a explicar su punto
de vista sobre el aplazamiento, ello constituiría
una acción que prejuzgaría el fondo del asunto.
Con mi experiencia anterior de juez, no creo
acertada esta interpretación, a menos que las
cosas hayan cambiado desde que dejé la magis
tratura. Estimo queelaplazamientoesunacues
tión preliminar que necesariamente hade resol
verse antes de que se·· examine el fondo del
asunto. Cúmpleme, por lo tanto, decir algo al
respecto.

Ciertamente, constituímos un tribunal. El
representante de la URSS desempeíla aquí un
papel doble; es juez y parte al mismo tiempo.
Desea un apla,zamient.o; la otra parte debe tener
derecho a explicar si desea G 40 el :ij)lazamiento.
Tras pesar los argumentos que ea presenten
por una y otraparte, "3ste tribunal supremopodrá
decidir si se apla:;:;a o no el examen de la cues
tión. No se tratá de prejuzgar el fondo de la
cuestión. Esje problema del aplazamiento es un
asunto de procedimiento que puede examinarse
cuidadosamente antes de que abordemos el fondo
del asunto.
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Va a
componerse el subcomité de tres mfembros,
inclusive el Presidente, o de cuatro miembros?

El PRESIDENTE (tráduoido del itlglés): Bien,
en eate caS9, Voy a Someter a votlloi6n pri
fiU:lí'lithénte la propuesta del representante de
Frl1fiéiá.

¿Están de acUerdo los demás miembros? Se
ha propuesto crear UI1 suboomité de tres tniem...
broa, con el enoargo de estudiar las diferentes
propuestas presentadas al Consejo y de informar
a éste, a mt1s tarda!' mafíana a las tres de la
tarde.

Sr. BONNET (Fratlcin) (trllducidodelft:'llD(lés):
Espero que el Presidante del Consejo presidirá
el subcotnité, ¿no es así?

Sr. LANGE (Polonia) (traducidQ del inglés):
Estoy dispussto a retirar' :mi propuesta en favor
de la del representante de Francia.

He ap{)Ylt.dtl !:Iin reserVas la propuesta de Aus
tl'tllia¡ felátlVit Él llí l1etiésidl1d de {Jontaf con1ma
dOOUírtétibit!Í6fi Miliplgtlt.. dieo que podríamos
pr~e{liüdir del sistema de la votao16n y volver
a esta lilitiguo p:ttll:íédhniento ;lel stibtlomit@.
Müiltilla.¡ por .1a :rnaftáfiíl~. por ll1tal'de j ell'elator
~e dídDo sUboomité pOdría presentarnos su in
fOl'me. 10 qUe siínplifical'Ca futicho el debate.

FU PRESIDENTE. (tl'adüoido. del in~léa): ¿Se
trata de Uhí! propuesta de ereaci6n El un sub
é\jmlt@?

St. BONNET (Ftancia) (traducido delfranoés):
EstoY dispuesto a presentar esta sugesti6n como
prO};}Uestll formal.

El PRESIDENTE (traducido del ingléS): Hay
üíta pro¡>uesta de aplazWrtielnto que tiene preoe
delicia sobre todas las demás. Sotneteré pri
írtei'amel1te a votaci6n eéta propuesta.

ltASSAN Ihtjá (Egipto) (t:t'llducido del inglés):
Apoyo la pro¡>llesta del representante de F'ran'"
cHt¡ con. la eondioi6n expresli que el subcomité
presente su infol'lÚe a más tarda!' a las tres de
la tarde del día de mafi.ana.

El PRESIDENTE (traducido del i~léS): Enmi
calidad de Presidente del Consejo~eborecibir
el informe del subcomitéy no creo, por esto, que
deba participar en el mismo. Si está de acuerdo
el representante de Francia, designaré un sub
comité de tres miembros en el que yo no figu
raré.

Sr. BONNET (Francia)(traducidodelfrancés):
Estoy de acuerdo con el Presidente y aprecio
su modestia.

Sr. BONNET (Francia) (trnducidodelfrancés):
De tres miembros, el Presidente inclusive.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si no
hay otras observaciones que hacer, inVitad a
los miembros del Consejo a que voten sobre
la propuesta del representante de Francia para
que se constituya un subcomité compuesto de
tres miembros con el encargo de eX9.Ininar las
dJferentes propuestas y de dar un informe al
Consejo, tnaflann a las tres de la tarde.
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St'. LAN"G:E (Poloma) (tradil9idó dél itíl¡1léB):
Hemos estado debatiendo dUrán.te todo t!h dra un
pl'óblema que 'éS dé s\llha lttl¡íoriañciá y Elstiino
qUe deberíamos podér exa.t1lifiarlo eón ll1 éábeíllá
fresca. ~os hemos ocupado de eatá cUél!!ltl6n
'<furánte sels horas, -con una breve h~terrupéión

en la hora del almuer'eo. Propongo qUé ~13.éE!

moa nuestro debate hastama11anli. En t3áSO de
qUé n<> se acepté tni Pl'Ol)\\ésta.. me re$el'\I"O el
<lerooho de hacer nuevamente U8t\ de la palabra
sobre la cuestión. que eXafillnronos.

Sr. nONN:ET (:F'rancia) (traducidodelí:r-ancés):
nijeestámaiia:naqtre deplt)t'aba que nopudiéra....
mos negal' á un. acuerdo. tanto tn·áséuanto que
t-oa0S estID>am:os <lol1vencidos, seg611 C1'éO,de que
la slt'Uad:&l-que tenlam.os que 'éxatl'.tinar había.
tomado un git'o mucho más favorable de lo que
~r,ib<unos. en vista. de los infurmes que
habíamos l"ecibido. Deploré. enefecto, que tU\Ti~'"
ramos@.e realizar dos votaciones sobre la.
'P~uesta. No -obstante. votamos.

Esta tarde nos encontramos en presencia de
tres propuesta,~ y, por consiguiente. de tres
votaciones. Estas vota.ciooes, cualesquiera que
-sea su. resultado'" y éste puededejar en algunos
de nosotros ei.erta amargura. - van a l"ealizarse
sObre propuestas que en. ciertos aspectos, se
hallan muy pr6ximas entre 51. si bien difieren
'énat;ros. LapropuestadeAustralia, por ejemplo,
no se aparta mucho de las otras dos.

¿En qOO condiciones vamos a pl'ocederaestas
tres votaciones? Es posible que esta tarde re
chacemos de nuevo la propuesta de la URSS. en
ta.:IJt¡o que quizás mañana varios podríamos estar
de aeuerqo en aplazar la continuación del exa
mende esta cuestión. Cabe, pues, laposibilidad
de que tras resolver la cuestión esta tarde,
:r:nril¡ma votemos en sentido contrario. Ello es
verC$.únil, ya que el caso de procedimiento que
IlOSooulúL eS muy delicado y difícil. Me parece
JLUlt.tfic. que nos abstengamos de tomar deci
.0:n 'algmsa, mientras no hayamos podido refie
xíCJ'W".deite.nJdamente sobre el. asuntoyellminar
t.~rta~radlooíonesaparentes.
C~ ·J.UlCouejo como el nuestro se halla

~li ~:IIefJ,(.;lj.de 'tres propqestaB. puede nombrar
LW ~~.~ luestl.ld1e y vea si hay álg6.n
j'~.t'l~ ,~JJk¡ .a reiirar wpropuesta.

Me ¡:iei'll1iio ahora seflahtr al tePl'ElSéütnute de
Australia qU.é au délegl1cl6t1 éStíllia que él t'l:!IJl'e'"
Béntal1te del td.n debe presentil1' tilín détlllttl1'"
c10" POi' escrito. En m.l experiencia. COtiio j'Uét,
jamás he Visto qUe las plll·tt:la se vel1" liétlesatil.t
tltente ebUgadl1sl1 pl'ééentlU' 1118 deullifMíljne!s
poi' es.crito, El tí.'ibuuah tras es~uchar ladecllí""
tacio" \l'erbal, puede pedir a la pl11'te qUe hága
\1útl.stat porésérito las éuesti,)tléS ya éj¡;pUéstíls
ell fótlná Vérbal. Me páteéé qtia t1() ej¡;iate "itigil"
-código, ro tlilí&ún ál'títiulo dé fiingt1h cádilJO, qUE!
obligUe ti, l~s plü'teS.a presentat' SUB lU'gilltiéntos
¡lor escrito. P.or eno fió \Tao la i:'a~6n dé qUe la
delegaciÓn aÜl3b.'á.liana. ht13ista 'l:ln qUe la. taBis
del Iran M presenté pOl' escrito. Ufiá vez qUe!
'éElcucltemos la éxposiéiótl que. haga el rain'El'"
aéntáfite del lrID1,podremosdEluidir si él:ltapál'tEi
debe llacei' \lha declaradon eS~fita don ElUI3
p\lfitóB de 'Vista. Petó no pódelfiós ~E!dtt'le de
antel\1á.l\ó que haga una déclata-eióit por escrito.
En. Vista de todo ello, manténgo mi propuesta
antel'ior relativa á ema cuestión.,

.\ t



Prt:!sentéS: Los representantes de los siguientes parses: Australia, Brasil,
ChiM, Egipto, :Estados Unidos de América, Francia, México, Países Bajos, Polonia,
Rt'JiM Unido de Gran Bretlífla e Irlanda del Norte, Unión de Rep6blicas Socialistas
SovH1tioas.

la URSS y Francia para formar parte del sub
comité.

La próxima sesión se celebrará .naDana a las
15 horas.

Se levanta la sesión a las 18.25 horas.

al representante del Irán la oportunidad de expo
ner la tesis de su Gobierno.

Se presentaron diversas propuestas al Conse
jo; los miembros del Consejopueden hacer ahora
los comentarioB que deseen al re$pecto. De 10
oontrario, someteré a votación las distintaspro
puestas por el orden en que fueron presentadas.

Sr. LANG:E (Polonia) (traducido del inglés);
Lattlento profundamente que el Subcoznité no baya
podido llegl1r a ningún resultado positivo y creo
tlUe los representantes de las dettllis naciones, en
nombre de ll1s cuales hablo, lo deploran igtítd
mente.

Por no haberse llegl1do a ningún acuerdo, nos
enoontramos en la misma situación de ayer;, y
quiero reoordar al Presidente 111 propuesta que
hitle ayer, en el sentido de que se 'Voté la pro
puesta de Australia en segundo y no en tercer
t6rmino. Pienso que haybuenas razonespa:rase
guir este orden, en ve:t del cronológico.

La primera·propuesta es la del representante
de la Uni6n Soviética, tendiente a que se aplace
el eXattlen de la cuestión hasta ellOde abril. Es
ta. mooión debe votarse en primer lugar. :Luego
hay otras dos propuestas: 111 de Egipto, enel sen
tido de que se invite al representante del Irán a
participar directatn'Jnte en el debate, y la de Atts:
tralia, en cuya virtdd se in'Vitarta a los Gobier
nos del Irán y de la URSS a presentar exposicio-
nes por escrito y plenamente documentadas.

En mi opini6n la propuesta del representante
de Australia debe someterse a 'Votación antesque
la de Egipto, yaque de lo contrario, de aprobarse
esta última, la moci6n australiana quedaría sin
efecto y no se sometería a votación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si el
representunte de Polonia me lo permite, le re
cuerdo que,: en mi calidad de Presidente~hice
una sugesti6n ayer por la tarde, sobre el orden
en que debían someterse a votación lasdistintas
propuestas. Mantengo aún que el orden que sugerí
es el correcto, y e11opor las siguientesrazooes.
Si se aprueba lamociónde laURSS, no hay nace
sidad de someter a votación las otras d06. Si no
se aprueba la propuestade laURSS, debevotarse
la moci6n de Egipto en segundo lugar y si se
aprueba esta propuesta. automáticamentenoha
brá necesidad de someter avotaciónlaprapoes;
ta de Australia.
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Se procede a votación orditll1ria.

QU"dll ~pr?badI11l! prop,,!~sta por 9vótos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): De
signo a los représentantes de los Estados Unidos,

112. Aprobacl&l del orden del dra
Queduapralladoi';ll arder!. del día!,

!J Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Prime¡:'
Año. Primera Serie. Suplemento No. 2, anexo 2a.

y Ibld., anexo 2b.
y Ibld., anexo 2c.
y Ilñd.. anexo 2d.

VIGE51MOSEPTIMA 5ESION
Celebrada en Rtmter college, Nueva York,

el mii!rcóles 27 de marzo de 1946, a las 15 horas.

Presidente: Sr. QUO Tai-oh! (China).

13. La euesthSn del Irán (eontlnuaclcSn)

El PREStDENTE (traducidodelingl~s): :Elpri
mer punto que debe examinarse es al inforttlú del
Subcomité designado al finalizar la 26a. sesi6n
del Consejo de Seguridad. El representante de
Francia, que vino a verme al mediodíade hoy en
nombre de dioho Subcomité, me ha pedido que
informe al Consejo que, pese a todos sus esfuer
zos, aqu~l no ha podido llegar II un aouerdo en su
sesi6n de esta maftana.

Por lo tanto, el Consejo se encuentra prácti
camente en la misma situaoión en que se encon
traba en la sesi6n de ayer, al designar el Sub
comité. Recordarán los miembros del Consejo
que ayer dedicamos varias horas en las sesiones
de lamafiaba y de la tarde, a discutir si debía dar

11. Orden del dfa provisional ¡documento
5/21)

1. Aprobación del ordéll del día.
2. Informe del Subcomité designado en la vigési

mosexta sesión del Consejo de Seguridad.
3.~) Carta de fecha 18demartode 1946, dirigi

dli al Secretario General por el represen
tlinte del Irán, y carta de fecha 11:1 de marto
de 1946, dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el representante del Irái!l
(documei\to S/15)1I.

12) CM'ta de feoha 19 de marMde 1946, dirigi
da al Seoretario General por el represen
tante de lit Unión de Repúblioas Sooialistas
Bovi6tioas (dooumento S/16)J/.

g) Carta de feoha 20 de marzo de 1946, diri...
gida al Seoretario General por el represen...
tante de los Estados Unidos de Attl~rica

(dooumento S/171Y •
d) Carta de feoha 20 de marzo de 1946, dirigi...

da al Seoretario General por el represen
tnnte del Irán (dooumento S/18)'y.


